
Policía  luqueña  desbarata
banda  de  ladrones
domiciliarios

Los cinco sospechosos fueron capturados en la tarde del este
lunes tras la denuncia de un millonario hurto domiciliario en
el barrio Julio Correa.

El procedimiento tuvo lugar en la tarde de este lunes, siendo
las 17:30 horas aproximadamente, en la vía pública, sobre las
calles sin nombre a 300 metros de calle Wenceslao Martínez, de
la Compañía Cañada Garay, de Luque.

LOS SOSPECHOSOS CAPTURADOS SON:

1)-  VICTOR  GABRIEL  MIRANDA  ACOSTA,  paraguayo,  soltero,  32
años, alias “Mínimo”, domiciliado en el barrio Inmaculada,
Luque,  quien  según  el  Sistema  Informático  de  la  Policía
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Nacional cuenta con órdenes de captura: 1) Oficio N° 443 de
fecha  10/03/2022  Declarado  Rebelde  S/  HURTO,  FIRMADO
ELECTRONICAMENTE  POR  LA  JUEZA  PENAL  DE  GARANTÍAS  Nº  2  DE
LUQUE. ABOG. MARIA CECILIA OCAMPOS, 2) Oficio N° 281 de fecha
18/04/2022   Declarado  Rebelde  S/  HURTO  AGRAVADO,  firmado
electrónicamente por La Actuaría Judicial del Juzgado Penal de
Garantías 3 de Luque. Abg. STEFANIA DIAZ ARIAS.

ADEMÁS  CON  ANTECEDENTES  POR  HURTO  AGRAVADO  año  2019,
EXPOSICIÓN AL PELIGRO EN EL TRANSITO TERRESTRE, año 2014.

2)-  LUIS  ALBERTO  ARCE,  paraguayo,  soltero,  29  años,
domiciliado  en  el  barrio  San  Carlos,  Luque,  quien  posee
ANTECEDENTES por HURTO AGRAVADO, año 2018.

3)- CARMEN CAROLINA VERA PAIVA, paraguaya, soltera, 35 años,
domiciliada  en  el  barrio  San  Carlos,  Luque,  quien  posee
antecedentes por ROBO, año 2009, Y VIOLACION DEL DEBER DEL
CUIDADO, año 2018.

4)- LUZ MARINA ORTIZ MARECO, paraguaya, soltera, 30 años,
domiciliada en  la compañía Cañada Garay,  de Luque, sin
antecedentes.

5- ) A. O. M., paraguayo, menor de 15 años, domiciliado en la
compañía Cañada Garay, de Luque.

OBJETOS RECUPERADOS:



Calzados, computadora, ropas, joyas, entre otras evidencias
fueron recuperadas del poder de la banda.

Seis pares de calzados deportivos, de distintas marcas, Adidas
calce 44 de color negro, New Balance calce 44 negro, Niké
calce 38 blanco, Hush Puppies calce 44 color gris, New Balance
calce 38 color gris, bota de lluvia marca Gummi negro, un
secador de pelo marca Taiff de color bordo, Planchita de pelo
marca Gama, Notebook marca HP con cargador  una mochila marca
Case Logic negro, campera marca WLX de color negro – azul,
joyas varias oro y plata con un estuche rosado, dos hojas de
cheque del banco regional N° 41421315 – 41421316 monto en
guaraníes  1.560.000  (un  millón  quinientos  sesenta  mil)  y
3.520.000 (tres millones quinientos veinte mil), y dinero en
efectivo la suma de G. 2.176.000 (dos millones ciento setenta
y seis mil guaraníes).

Resultó  víctima  del  hurto  agravado  domiciliario  FRANCISCO
JAVIER ROJAS BENÍTEZ, paraguayo, soltero, 29 años de edad,
Lic.  En  Adm.  De  Empresas,  domiciliado  sobre  la  calle  Dr.
Ignacio A. Pane, del barrio Julio Correa, de Luque, quien
radicó la denuncia tras ser “visitado” por los ladrones en la



tarde-noche del domingo último.

El dinero (más de 2 millones de guaraníes, también forma parte
de la evidencia, informó la Policía.

En prosecución a la investigación del hecho de inseguridad,
personal de la Comisaría Tercera Central, a cargo del Sub
Oficial My. P.S. HUMBERTO INSABRALDE y el Sub Ofic. 1° P.S.
FRANCISCO ORTIZ,  lograron ubicar al principal responsable,
identificado  como  Víctor  Gabriel  Miranda  Acosta,  alias
“Mínimo”, quien fue identificado a través del circuito cerrado
del vecindario.

En  poder  de  “Mínimo”  y  sus  cómplices  encontraron  las
evidencias  del  hurto  domiciliario  y  se  procedió  a  la
aprehensión de los sospechosos, quienes fueron atrasladados
hasta la base de la Comisaría 3ª Central.

El hecho fue comunicado a la fiscal Sonia Pereira, de la
Unidad Penal N° 2, quien dispuso que el detenido y los 



aprehendidos permanezcan en esta dependencia y la incautación
de las evidencias.

Así también se comunicó la aprehensión del menor a la jueza 
de la Niñez y Adolescencia, Carmen Román, informó el comisario
Marcelino Brítez, subjefe de la Comisaría 3ª de Luque.


